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Para mejor proveer dispone el despacho la apertura del espacio probatorio 

a fin de recaudar elementos de juicio útiles para definir el mérito del 

trámite incidental, ello con fundamento en la facultad oficiosa contenida 

en los numerales 169 y 170 del CGP, por lo que se dispone: 

Decretar la declaración de parte de GERMAN DAVID CARDOZO ALARCÓN 

con CC. 79541744 y DANILO ALEJANDRO VALLEJO GUERRERO con c.c. 

19.374.852 en calidad de Gerente Regional y Vicepresidente de Salud 

respectivamente  de la entidad accionada para que dentro de las doce (12) 

horas siguientes a la notificación del presente proveído, en los términos 

del inciso final del artículo 195 del Código General del Proceso, proceda 

rendir informe bajo juramento de los hechos ventilado en el presente 

trámite incidental, puntualmente en lo que hace al denunciado 

incumplimiento de la orden de tutela dictada bajo el radicado de la 

referencia, de donde funge como accionante el señor WINSTON DÍAS PEÑA 

identificado con la C.C.79.460.977explicando las razones de hecho y de 

derecho por la cuales no se ha dado cumplimiento a la orden judicial en 

comento, en los precisos términos en que fue dispuesta. 

Para el efecto proceda Secretaria a requerir y, remitir por medio expedito 

y eficaz a los citados declarantes copia integral del expediente. 

   NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 

MAGNOLIA HOYOS OCORÓ 

Juez 

 

 


